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Expediente N" 52512021.-

Reso I ució n No CA-SO- I 3 4/2 0 23.-

VISTO:
La Resolución N" 23112022 de Sede Regional Orán en Transición a Facultad de

la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se designa a los integrantes del Consejo

Asesor de la Sede Regional OráLn en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta,
en los distintos Estamentos, de Profesores, Auxiliares de la Docencia, Graduados. Estudiantes y
Personal de Apoyo Univers¡tario.

Que, el CPN. David Taranto, eleva una nota, presentando su Renuncia como
Consejero Suplente por el Estamento de Profesores de la Sede Regional Orán en Transición a
Facultad de la Universidad Nacional de Salta" en virnrd de haber sido elegido por el Departamento
de Orán como Diputado Provincial, a partir del 25 de Octubre de 2023.

Que, el Consejo Asesor de Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta, en Reunión Ordinaria N" 08/2023, aprueba por unanimidad el
Dictamen de la Comisión de Docencia, aceptando la renuncia presentada por el CPN. David
Taranto; siendo necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-25312023)

ARTÍCULO lo: Tener por aceptada la renuncia presentada por el CPN. David Taranto, D.N.I. N"
16.080.477 como Consejero Suplente por el Estamento de Profesores de la Sede Regionat Oran
en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, en virtud de haber sido elegido por
el Departamento de Orán como Diputado Provincial, a partir del 25 de Octubre de 2023.

ARTÍCULO 2o: Cursar copia al interesado, Secretaría del Consejo Superior, Consejo Asesor,
Vicedireccion y a Secretarias de Sede.-
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